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Resoluc¡ón Rectoral N" 0728-2026-UNAP
lquitos,2T de mayo de 2026

VISTO:

El Of¡c¡o N' 01290-2026-VRAC-UNAP, presentado el 26 de mayo de 2026, po. el v¡cerrector académ¡co,

sobre encargo de funciones;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Rectoral N" 0661-2026-UNAP, de fecha 11de mayo de 2026, se resuelve autorizar
el v¡aje en comisión de serv¡c¡o, a la ciudad de Huancavelica del 27 al 29 de mayo de 2026, de don Juan de
D¡os lara lbarra, ¡dent¡ficado con DNI N" 05397655, v¡cerrector académ¡co (VRAC), de doña xilena chavez

Ruiz, ident¡ficada con DNI N" 70435406, asistente adm¡nistrativa del VRAC, y de doña Pamela carol¡na
Pad¡lla Puscan, ident¡f¡cada con DNI N" 72573347, especial¡sta en gest¡ón académica y financiera del VRAC,

para que part¡cipen en el "lx Encuentro de la Red de Cal¡dad de Universidades Peruanas 2026-1", organizado
por la Un¡vers¡dad Nac¡onal de Huancavel¡ca (UNH), que se realizará en d¡cha ciudad;

Que, med¡ante ofic¡o de visto, don Juan de Oios Jara lbarra, vicerrector académ¡co, sol¡c¡ta al rector
encargar el V¡cerrectorado Académico (VRAC) del 27 al 29 de mayo de 2026, a don Roger Ru¡z Paredes,

v¡cerrector de ¡nvestigación (VRINV), mientras dure su v¡aje en com¡sión de servic¡o, según Resolución Redoral N'
0661-2026-UNAP, de fecha 11 de mayo de 2026;

Que, el literal j) del artículo 117' del Estatuto de la UNAP, señala que es atribuc¡ón del v¡cerrector de
invest¡gac¡ón, entre otros, reemplazar al v¡cerrector académ¡co en caso de ausenc¡a o ¡mped¡mento

temporal y al rector eñ caso de ausencia o impedimento temporal de ambos;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡rig¡r la activ¡dad

académica de la Universidad y su gestión adm¡nistrativa, económica y financiera, y a sol¡c¡tud del vicerrector
académ¡co, se em¡te el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡cator¡as, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTícUto ÚNlco.- Encargar, a don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de invest¡gación (vRlNV), del 27 al 29

de mayo de 2026, las func¡ones de v¡cerrector académico de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), en mér¡to a los fundamentos expuestos en la presente resolución rectoral.

ístrese, comuníquese y archívese.
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SECRETARIO GENERAL

De conform¡dad con el artículo 82e del Decreto Supremo N'005-90-PCM;


